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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión con número 15837/INFOEM/IP/RR/2022, 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Melchor Ocampo al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El treinta de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00580/MELOCAM/IP/2022, 00584/MELOCAM/IP/2022 y 00581/MELOCAM/IP/2022 mediante las cuales EL RECURRENTE requirió, lo siguiente:
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00580/MELOCAM/IP/2022
	“SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: -NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN MUNICIPAL O EQUIVALENTE - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO CON UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN SE SOLICITA A AYUNTAMIENTO DEBIDO A QUE EN LA DEPENDENCIA NO APARECE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR OCAMPO” (Sic).

	00584/MELOCAM/IP/2022
	“SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: -NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE DESARROLLO SOCIAL O EQUIVALENTE - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL O ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA MATERIA - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic).

	00581/MELOCAM/IP/2022
	“SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: -NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA CONTRALORÍA, EQUIVALENTE - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL O ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA MATERIA - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para las solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionado con el expediente materia del presente estudio, se advierte  que fueron realizados por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, el treinta de septiembre de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00580/MELOCAM/IP/2022, 00584/MELOCAM/IP/2022 y 00581/MELOCAM/IP/2022.

III. De la Prórroga 
Únicamente para las solicitudes de acceso a la información pública con número 00584/MELOCAM/IP/2022 y 00581/MELOCAM/IP/2022, el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en las solicitudes de acceso a la información de referencia, mismas que dieron trámite al respectivo Recurso de Revisión que nos ocupan.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con los expedientes materia del presente estudio, se aprecia que el día diecinueve de octubre, así como primero de noviembre, ambos del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00580/MELOCAM/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00580/MELOCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por la siguiente Dependencia: (1) DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF; por lo que se transcribe: 1.- “EN CONTESTACION A SU TURNO 00580/MELOCAM/IP/2022, EMITIDO A ESTE SISTEMA MUNICIPAL DIF DE MELCHOR OCAMPO, ME PERMITO REMITIR A USTED LAS INFORMACION SOLICITADA.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic).

	00584/MELOCAM/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00584/MELOCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00584/MELOCAM/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: -NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE DESARROLLO SOCIAL O EQUIVALENTE - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL O ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA MATERIA - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic) Al respecto, remito a Usted en formato electrónico (.pdf) los documentos localizados en el expediente laboral del servidor público referido en su solicitud, esto en versión pública, asimismo, acompaña al presente el Acuerdo de Versión Pública número 004/MELOCAMP/CT/DA/2022, en el que encontrará, de manera fundada y motivada, las razones por las cuales la documental remitida fue sometida a un proceso de disociación; por último, le comento que se dejan a salvo sus derechos a efecto de que de considerarlo conveniente, realice de nueva cuenta la solicitud de información o interponga el recurso contemplado en la Ley de la materia si no estuviera conforme, esto en un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente. Sin otro en particular, reciba un saludo cordial.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic).

	00581/MELOCAM/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00581/MELOCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00581/MELOCAM/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: -NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA CONTRALORÍA, EQUIVALENTE - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL O ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA MATERIA - DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic) Al respecto, remito a Usted en formato electrónico (.pdf) los documentos localizados en el expediente laboral del servidor público referido en su solicitud, esto en versión pública, asimismo, acompaña al presente el Acuerdo de Versión Pública número 004/MELOCAMP/CT/DA/2022, en el que encontrará, de manera fundada y motivada, las razones por las cuales la documental remitida fue sometida a un proceso de disociación; por último, le comento que se dejan a salvo sus derechos a efecto de que de considerarlo conveniente, realice de nueva cuenta la solicitud de información o interponga el recurso contemplado en la Ley de la materia si no estuviera conforme, esto en un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente. Sin otro en particular, reciba un saludo cordial.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00580/MELOCAM/IP/2022
	Fueron remitidos dos archivos electrónicos, de los cuales el primero de ellos denominado: “CONTESTACION A TURNO 00580 ok (1).pdf” mismo que contiene diversa información tal como:

· El Nombramiento como “Procurador de la Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Asistencia Jurídica Familiar del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo” emitido en favor del Lic. José Octavio Olmos Zuñiga por el Presidente y Secretario de la Junta de Gobierno del Sistema DIF Municipal de Melchor Ocampo; 
· Como segundo documento, se advirtió una constancia de No Inhabilitación emitida por el Sistema de Constancias de No Inhabilitación, avalada por el Director General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría, dirigido al Contralor Interno Municipal de Melchor Ocampo, a través de la cual le hace del conocimiento que una vez efectuada la consulta al tres de agosto de dos mil veintidós en los Registros de Sanciones y de Procedimientos Administrativos no hay inscripciones, anotaciones ni registro de inhabilitación firme y vigente en relación a la persona sujeto de consulta (advirtiéndose como dato testado el RFC del servidor público en referencia);
· Como tercer documento, se advirtió un Informe de No Antecedentes Penales emitido al doce de octubre de dos mil veintidós en favor de José Octavio Olmos Zuñiga en donde se indica que no se encontraron registros sobre antecedentes penales de la persona antes referida (advirtiéndose como dato testado la fecha de nacimiento, CURP, Clave de Elector y Domicilio del servidor público en referencia);
· Como cuarto documento, un título de Licenciado en Derecho emitido por la Escuela Superior de Estudios Humanísticos en favor de José Octavio Olmos Zuñiga (advirtiéndose como dato testado la fotografía del servidor público en referencia);
· También, una Cédula Profesional por ambos lados emitida por la Secretaria de Educación Pública en fecha dieciséis de octubre del dos mil seis, en la que acredita como Licenciado en Derecho a José Octavio Olmos Zuñiga (advirtiéndose como dato testado la fotografía y CURP del servidor público en referencia). 
· Por último, un Nombramiento en favor del Lic. José Octavio Olmos Zuñiga, emitido por la Presidenta del Sistema Municipal DIF de Jaltenco con el cargo de PROCURADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF del municipio de Jaltenco para la administración 2019 – 2021.

El segundo documento denominado “Acuerdo 004_DOCS. EXP. LABORALES.pdf”, el cual contiene un Acuerdo por el que se aprobó la Versión Pública de los documentos que integran los expedientes laborales de los Servidores Públicos y/o ex servidores públicos del Ayuntamiento de Melchor Ocampo de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, Datos que a manera enunciativa refiere el acuerdo son, CURP, Número de ISSEMYM, RFC, Dirección Particular, Números Telefónicos Particulares, Fecha y Lugar de Nacimiento, Fotografías, Datos Familiares, Certificados Médicos, Documentos Bancarios, Diagnósticos Médicos e Incapacidades, Preferencias Partidistas y Religiosas, entre otros, que se encuentran contenidos en documentos tales como Curriculum Vitae, Acta de Nacimiento, Formatos de Incapacidad, Credencial de Elector, Certificado Médico, Comprobante de Domicilio, Título y Cédula Profesional, Historial Académico, Movimientos de Alta y/o Baja del ISSEMYM, Documentos Bancarios, Documentos relacionados con procesos o procedimientos administrativos y/o judiciales, entre otros. 

	00584/MELOCAM/IP/2022
	Fueron remitidos dos archivos electrónicos, de los cuales el primero de ellos denominado: “Acuerdo 004_DOCS. EXP. LABORALES.pdf”, contiene un Acuerdo por el que se aprobó la Versión Pública de los documentos que integran los expedientes laborales de los Servidores Públicos y/o ex servidores públicos del Ayuntamiento de Melchor Ocampo de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, Datos que a manera enunciativa refiere el acuerdo son, CURP, Número de ISSEMYM, RFC, Dirección Particular, Números Telefónicos Particulares, Fecha y Lugar de Nacimiento, Fotografías, Datos Familiares, Certificados Médicos, Documentos Bancarios, Diagnósticos Médicos e Incapacidades, Preferencias Partidistas y Religiosas, entre otros, que se encuentran contenidos en documentos tales como Curriculum Vitae, Acta de Nacimiento, Formatos de Incapacidad, Credencial de Elector, Certificado Médico, Comprobante de Domicilio, Título y Cédula Profesional, Historial Académico, Movimientos de Alta y/o Baja del ISSEMYM, Documentos Bancarios, Documentos relacionados con procesos o procedimientos administrativos y/o judiciales, entre otros.

El segundo documento denominado; “Concepcion Prado Lopez_V.P..pdf”, el cual contiene diversa información tal como:
· El Nombramiento de fecha uno de enero de dos mil veintidós como “Directora de Desarrollo Social, emitido por el Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento ambos de Melchor Ocampo;
· Como segundo documento, se advirtió una constancia de No Inhabilitación emitida por el Sistema de Constancias de No Inhabilitación, avalada por el Director General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría, dirigido al Contralor Interno Municipal de Melchor Ocampo, a través de la cual le hace del conocimiento que una vez efectuada la consulta al uno de noviembre de dos mil veintidós en los Registros de Sanciones y de Procedimientos Administrativos no hay inscripciones, anotaciones ni registro de inhabilitación firme y vigente en relación a la persona sujeto de consulta (advirtiéndose como dato testado el RFC de la servidora pública en referencia);
· Como tercer documento, se advirtió un Informe de No Antecedentes Penales emitido al once de enero de dos mil diecinueve en favor de Concepción Prado López, en donde se indica que no se encontraron registros sobre antecedentes penales de la persona antes referida (advirtiéndose como dato testado la fecha de nacimiento, CURP, Clave de Elector y Domicilio del servidor público en referencia, así como número de folio y código de verificación para verificar la autenticidad del documento);
· Como cuarto documento, se advierte una Constancia emitida por el Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del Estado de México la cual acredita haber concluido satisfactoriamente el Diplomado en: “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar” en favor de Concepción Prado López, dicho documento se acompañó con una Constancia emitida por la Coordinadora de Profesionalización del Instituto Hacendario del Estado de México para informar a quien corresponda, que la alumna Concepción Prado López, participó y concluyó el diplomado en línea “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”. 

	00581/MELOCAM/IP/2022
	Fueron remitidos dos archivos electrónicos, de los cuales el primero de ellos denominado: “Victor Reyes Linares_V.P..pdf” mismo que contiene diversa información tal como:

· Un Nombramiento como “Contralor Municipal” emitido en favor del M. en A.P Víctor Reyes Lineares,  por la Presidenta Municipal y Secretaria del Ayuntamiento de Melchor Ocampo; 
· Como segundo documento, se advirtió una constancia de No Inhabilitación emitida por el Sistema de Constancias de No Inhabilitación, avalada por el Director General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría, dirigido al Contralor Interno Municipal de Melchor Ocampo, a través de la cual le hace del conocimiento que una vez efectuada la consulta al uno de noviembre de dos mil veintidós en los Registros de Sanciones y de Procedimientos Administrativos no hay inscripciones, anotaciones ni registro de inhabilitación firme y vigente en relación a la persona sujeto de consulta (advirtiéndose como dato testado el RFC del servidor público en referencia);
· Como tercer documento, se advirtió una Cédula Profesional del C. Víctor Reyes Linares, emitida por la Secretaria de Educación Pública, que lo acredita como Maestro en Administración Pública (advirtiéndose como dato testado el CURP y código Qr);
· Como cuarto y último documento, se encuentra el Curricular Vitae del C. Víctor Reyes Lineares del que se advierten datos personales testados tales como: lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, CURP, RFC, Dirección Personal, Números Telefónicos, etc.

El segundo documento denominado “Acuerdo 004_DOCS. EXP. LABORALES.pdf”, el cual contiene un Acuerdo por el que se aprobó la Versión Pública de los documentos que integran los expedientes laborales de los Servidores Públicos y/o ex servidores públicos del Ayuntamiento de Melchor Ocampo de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, Datos que a manera enunciativa refiere el acuerdo son, CURP, Número de ISSEMYM, RFC, Dirección Particular, Números Telefónicos Particulares, Fecha y Lugar de Nacimiento, Fotografías, Datos Familiares, Certificados Médicos, Documentos Bancarios, Diagnósticos Médicos e Incapacidades, Preferencias Partidistas y Religiosas, entre otros, que se encuentran contenidos en documentos tales como Curriculum Vitae, Acta de Nacimiento, Formatos de Incapacidad, Credencial de Elector, Certificado Médico, Comprobante de Domicilio, Título y Cédula Profesional, Historial Académico, Movimientos de Alta y/o Baja del ISSEMYM, Documentos Bancarios, Documentos relacionados con procesos o procedimientos administrativos y/o judiciales, entre otros. 





V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de octubre y cuatro de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes siguientes: 15837/INFOEM/IP/RR/2022, 16124/INFOEM/IP/RR/2022  y 16125/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los siguientes términos: 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	15837/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO SE ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA" (Sic).

	16124/INFOEM/IP/RR/2022
	“La información enviada referente al tema de certificación del IHAEM no corresponde, por consiguiente se solicita las medidas y acciones realizada por el presidente ó presidenta municipal así como su cabildo para dar cumplimiento a lo siguiente" DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ" no constancia de acreditar un diplomado EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic).

	16125/INFOEM/IP/RR/2022
	“No proporciona la información completa referente al lo siguiente: DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA,” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	15837/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO FUE ENTREGADA” (Sic).

	16124/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA DEBIDO QUE LA SOLICITUD FUE CLARA Y EXPLICITA” (Sic).

	16125/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FORMA ESPECIFICA SOLO PARCIAL” (Sic).



VI. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El veintisiete de octubre así como cuatro de noviembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	15837/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	16124/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	16125/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el uno, nueve y once de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le correspondían, por su parte EL SUJETO OBLIGADO únicamente en el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022  rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto el archivo electrónico denominado “Inf-Just RR 15837.pdf” el cual consiste en un oficio con número MMO/PM/UTyAIP/213/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, por medio del cual en lo medular relata la información que fue proporcionada y ratifica que ésta última cumple la solicitud de acceso a la información.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022, 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

d) Ampliación de Plazo para Resolver
El quince de diciembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.; y,

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, el ocho de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 15837/INFOEM/IP/RR/2022, 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s][bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública para el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022  el diecinueve de octubre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió del veinte de octubre al diez de noviembre de dos mil veintidós, por otro lado respecto a los Recursos de Revisión 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022 la respuesta fue otorgada el uno de noviembre de dos mil veintidós, dicho plazo para interponer los Recursos de mérito transcurrió del tres al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo para las respuestas proporcionadas los veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, así como cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de igual forma los días dos y veintiuno de noviembre de dos mil veintidós ya que son considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintisiete de octubre y cuatro de noviembre todos del dos mil veintidós, es por tanto que, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO en las solicitudes, información relacionada de tal manera que, podemos concluir que de manera global fue requerido lo siguiente:  

1. “SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 
- NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN MUNICIPAL O EQUIVALENTE 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO CON UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN SE SOLICITA A AYUNTAMIENTO DEBIDO A QUE EN LA DEPENDENCIA NO APARECE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR OCAMPO” (Sic).

2. “SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 
-NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE DESARROLLO SOCIAL O EQUIVALENTE 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA.
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL O ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA MATERIA 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. 
-EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. 
- EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic).

3. “SOLICITÓ LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 
-NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA CONTRALORÍA, EQUIVALENTE 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO ESTAR INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE NO HABER SIDO CONDENADO EN PROCESO PENAL, POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL O ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN LA MATERIA 
- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. 
-EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. 
- EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA” (Sic).
Por lo que, de manera concreta se advierte que fueron requeridos: 
1.- Nombramiento de:
- Titular de la Procuraduría de Protección Municipal o equivalente.
- Titular de Desarrollo Social o equivalente. 
- Titular de la Contraloría o equivalente.
2. Documento que acredite no estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, de cada uno de los servidores públicos referidos.
3. Documentación que acredite no haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad, de cada uno de los servidores públicos referidos.
4. Documentación que acredite título y cédula profesional de licenciado en  derecho con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de su profesión, de cada uno de los servidores públicos referidos.
Sin embargo, únicamente respecto al Titular de Desarrollo Social o equivalente y al Titular de la Contraloría o equivalente, requirió: 
5. Documentación que acredite la certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial.
Por lo que, los puntos anteriores tienen la finalidad de servir como base para tener contemplado el panorama de la información que fue requerida por el particular, ya que, si bien es cierto, fueron formuladas en tres distintas solicitudes de acceso a la información, y, estas mismas resultaron en los Recursos de Revisión en estudio, estos últimos fueron acumulados con la finalidad de ser solventadas en una sola resolución, lo anterior de conformidad con el artículo 9, fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 66, 70 y 71 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de este Órgano Garantes; artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resultó procedente la acumulación de los Recursos de Revisión que nos ocupan, ya que, al guardar relación, fueron acumulados con la finalidad de evitar la emisión de Resoluciones contradictorias.
Debido a lo anterior, cabe recordar que de la respuesta señalada en antecedentes,  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE se inconformó señalando para tal efecto los siguientes argumentos para cada uno de los Recursos de Revisión en estudio:
	 Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	15837/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO SE ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA" (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO FUE ENTREGADA” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	16124/INFOEM/IP/RR/2022
	“La información enviada referente al tema de certificación del IHAEM no corresponde, por consiguiente se solicita las medidas y acciones realizada por el presidente ó presidenta municipal así como su cabildo para dar cumplimiento a lo siguiente" DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ" no constancia de acreditar un diplomado EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA" (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA DEBIDO QUE LA SOLICITUD FUE CLARA Y EXPLICITA” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	16125/INFOEM/IP/RR/2022
	“No proporciona la información completa referente al lo siguiente: DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA" (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FORMA ESPECIFICA SOLO PARCIAL” (Sic).



Una vez expuesto lo anterior, es necesario delimitar los alcances de la interposición del presente Recurso de Revisión acumulado, motivo por el cual fue expuesto de esa manera en líneas anteriores, pues de acuerdo a la solicitud desagregada, y de conformidad con la información proporcionada en respuesta primigenia, se advierte que EL RECURRENTE se duele parcialmente de la información proporcionada, pues así lo señaló en su Acto Impugnado.
Primeramente, este Instituto al realizar el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO determina que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Una vez dicho lo anterior, debido a que en el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022 refirió el particular, a groso modo, que no le fue proporcionada la información solicitada, se hace el siguiente análisis: 
	15837/INFOEM/IP/RR/2022

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Nombramiento de Titular de la Procuraduría de Protección Municipal o equivalente
	[image: ]
	SI

	Documento que acredite no estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública
	[image: ]
	Parcialmente, toda vez que el documento, efectivamente colma el requerimiento de información, sin embargo no fue proporcionado el correcto acuerdo de clasificación que de sustento y veracidad a la Versión Pública del documento ello en virtud de que fue proporcionado un Acuerdo de Clasificación genérico, el cual fue generado y aprobado antes de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

	Documentación que acredite no haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad
	[image: ]
	Parcialmente, toda vez que el documento, efectivamente colma el requerimiento de información, sin embargo no fue proporcionado el correcto acuerdo de clasificación que de sustento y veracidad a la Versión Pública del documento ello en virtud de que fue proporcionado un Acuerdo de Clasificación genérico, el cual fue generado y aprobado antes de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

	Documentación que acredite título y cédula profesional de licenciado en  derecho con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de su profesión
	[image: ]
[image: ] [image: ]
[image: ]
	Parcialmente, toda vez que el documento, efectivamente colma el requerimiento de información, sin embargo no fue proporcionado el correcto acuerdo de clasificación que de sustento y veracidad a la Versión Pública del documento, ello en virtud de que fue proporcionado un Acuerdo de Clasificación genérico, el cual fue generado y aprobado antes de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, además se entregaron los documentos testando la fotografía del titular, siendo esto un mal testado de la información proporcionada por el ente recurrido.


Una vez expuesto lo anterior, es importante referir que por lo que hace al Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022, se advierten parcialmente fundados las Razones o Motivos de Inconformidad, en virtud de que, si bien es cierto fueron proporcionados los documentos requeridos por el Titular de la “Procuraduría de la Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Asistencia Jurídica Familiar del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo”, sin embargo éstos documentos fueron proporcionados en una incorrecta versión pública y sin un soporte documental que de veracidad a la información que fue testada, es decir sin un correcto acuerdo de clasificación que en su caso emitiera el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Por lo anterior, es preciso señalar que los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.
Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:2] [2:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 

Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.
Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
Es por lo anterior, que una vez analizada la información proporcionada en el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que las Razones o Motivos de Inconformidad devienen parcialmente fundadas, dado que, si bien es cierto, se le proporcionó la documentación requerida por el particular, dando cumplimiento al acceso a la información, lo cierto también es, que dicha información se proporcionó en una incorrecta versión pública entregando así el Título y Cédula Profesional del servidor público testando su fotografía, además carece de validez toda vez que no se proporcionó el correcto Acuerdo de Clasificación que fuera emitido para el caso en concreto en la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual, se MODIFICA esta parte de la solicitud, y se ordena al ente recurrido proporcione el Título y Cédula Profesional entregados en respuesta en una correcta versión pública, además el correcto acuerdo de clasificación mediante el cual se funde y motive la debida clasificación de la información proporcionada en respuesta.
Finalmente, no se omite comentar que, derivado que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta en el archivo denominado “CONTESTACION A TURNO 00580 ok (1).pdf” entregó información concerniente a un Informe de Antecedentes Penales, en el cual se dejó visible el número de folio así como código de autenticación del documento para poder verificar la autenticidad del mismo, por lo que, se advierte que con dichos datos se puede indagar tal y como acaba de referirse a la verificación del documento, sin embargo a la hora de realizar dicha verificación se advierte que arroja datos personales tales como el CURP del Servidor Público; dicha información fue remitida mediante respuesta primigenia; motivo por el cual, este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determine lo conducente.
Asimismo, no debe perderse de vista que la exposición de los ya referidos datos personales, traen como consecuencia al RECURRENTE una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal que ahora conoce, motivo por el cual se exhorta al particular a ser responsable con los datos que le fueron proporcionados y a dirigirse con responsabilidad respecto a esa información.
En continuación con el presente estudio, vale la pena recordar que, respecto a la totalidad de la información solicitada en los Recursos de Revisión 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022, es preciso analizar que, en la interposición de los presentes Recursos de Revisión tanto el Acto Impugnado, así como Razones o Motivos de Inconformidad vertidos por el particular, guardan una relación, de acuerdo a lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	16124/INFOEM/IP/RR/2022
	“La información enviada referente al tema de certificación del IHAEM no corresponde, por consiguiente se solicita las medidas y acciones realizada por el presidente ó presidenta municipal así como su cabildo para dar cumplimiento a lo siguiente" DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ" no constancia de acreditar un diplomado EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA " (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA DEBIDO QUE LA SOLICITUD FUE CLARA Y EXPLICITA” (Sic).

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	16125/INFOEM/IP/RR/2022
	“No proporciona la información completa referente al lo siguiente: DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA DEL CARGO QUE SE DESEMPEÑARÁ, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL. ESTE REQUISITO PODRÁ ACREDITARSE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES. -EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS PARA CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY POR PARTE DE LA PRESIDENCIA, COMO LO ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE DICE “EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARÁ AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA CERTIFICACIÓN LABORAL PARA QUE, EN SU CASO”, EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO. - EN CASO DE NO CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN Y ESTAR FUERA DEL PLAZO COMO SE ESTABLECE EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO ENTREGAR LA VERSIÓN PUBLICA LAS MEDIDAS REALIZADAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, REFERENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LA CERTIFICACIÓN REQUERIDA EN TIEMPO Y FORMA " (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FORMA ESPECIFICA SOLO PARCIAL
” (Sic).


Debido a lo anterior, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, este Órgano Garante considera necesario precisar que EL RECURRENTE en sus Razones o Motivos de Inconformidad solo se dolió de la información concerniente a las certificaciones de los servidores públicos, ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de la entrega de la información incompleta; sin embargo, este Órgano Garante no advirtió motivo de inconformidad respecto, a que EL SUJETO OBLIGADO no hubiese entregado la totalidad de la información peticionada; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la totalidad de la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por ello, este Instituto evade el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Dicho lo anterior, podemos concluir que, la Litis en los Recursos de Revisión 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022 versa únicamente sobre la información concerniente a la certificación de competencia laboral de los Servidores Públicos Titulares de Desarrollo Social y de la Contraloría Interna Municipal.
Una vez dicho lo anterior, cabe recordar que respecto a la certificación de estos dos últimos servidores públicos, en respuesta fue proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO la siguiente documentación:
Por lo que hace a la Directora de Desarrollo Social, se remitió lo siguiente: 
[image: ]
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Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO respecto al Contralor Municipal no remitió documentación alguna concerniente a certificación de competencia laboral.
Es por lo anterior que, efectivamente no se advierte que se haya remitido documento alguno que colme el requerimiento del particular, por lo que derivado de que el Particular requirió específicamente los certificados de competencia laboral del Titular de la Dirección de Desarrollo Social así como del Contralor Municipal, es importante traer a contexto lo que al respecto dispone el artículo 32 fracciones V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
(…)”

(Énfasis añadido)
En este sentido, se advierte que el Titular de la Dirección de Desarrollo Social o equivalente debe contar con Certificación de Competencia Laboral.
Por su parte, como se advierte del contenido de la solicitud de información el particular pretende acceder también al certificado de competencia laboral del Titular del Órgano de Control Interno. 

Al respecto el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala lo conducente:
“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
[bookmark: _heading=h.1fob9te]IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido…” (Sic)
De lo anterior se advierte que se debe contar con certificación de competencia laboral del Titular del Órgano de Control Interno, sin embargo, la misma tiene un plazo de seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
En ese tener, conviene mencionar que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM) que el IHAEM certifica a los servidores públicos mencionados con anterioridad, para ello es importante señalar que la certificación de competencia laboral requerida es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) aprobada, dicha norma describe lo que una persona es competente de saber y hacer en su función laboral. 
Para tal fin, la COCERTEM desarrolla planes de evaluación con los candidatos para establecer la fecha y hora en que se llevará a cabo el proceso de evaluación, indicándole los derechos y obligaciones correspondientes; además la evaluación se  hace de tres tipos: evaluación de conocimientos, desempeño y productos; el primero de ellos se trata de un cuestionario que permite evaluar los conocimientos adquiridos, en la segunda fase se aplica una guía de observación que permite evaluar las habilidades, aptitudes y destrezas de un candidato para desempeñar alguna función productiva y en la tercera se aplica una lista de cotejo que permite evaluar los elementos que deben contener los papeles de trabajo establecidos en una Norma Institucional de Competencia Laboral, con la finalidad de obtener un certificado o documento emitido por la Comisión en el cual se manifiesta la competencia de una persona para desempeñar una función productiva, por cumplir  los requisitos de una o algunas Normas de Competencia Laboral.

Para tales efectos, la COCERTEM desarrolló un calendario de evaluaciones aplicable para los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós, para que los nuevos servidores públicos obtuvieran la certificación correspondiente, circunstancia que dentro de los seis meses pudo haber imposibilitado a los Titulares de las áreas en comento.

Máxime, que no se debe perder de vista que la actual administración del Ayuntamiento de Melchor Ocampo 2022-2024, entró en funciones el pasado primero de enero del año dos mil veintidós, relegando la administración 2019-2021, lo anterior en términos de lo señalado por los artículos 16 primer párrafo y 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señalan lo conducente:

“Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
….
Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”. 
La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 
La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.”(Sic)
 
Por lo que, derivado de las documentales que se advierten en los expedientes electrónicos del SAIMEX, es prudente señalar que este Órgano Garante advierte una inconsistencia respecto a la información proporcionada sobre la Directora de Desarrollo Social, ello en virtud de que, si bien es cierto fue proporcionada información sobre la servidora pública Concepción Prado López, lo cierto también es que se advierte publicado en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense –IPOMEX para futuras referencias- la siguiente inconsistencia: 
[image: ]
Por tal motivo, no se advierte una congruencia en la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, debido a que el nombre de la Directora de Desarrollo Social se encuentra publicado en IPOMEX es distinto a la servidora pública referida en respuesta.
Motivo por el cual, la Unidad de Transparencia deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada ya que omitió proporcionar una información veraz y así como acaba de ser analizado, no proporcionó la información solicitada por EL RECURRENTE, de tal forma que, dicha Unidad de Transparencia deberá turnar a las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, que en este caso sería la Dirección de Administración de manera enunciativa mas no limitativa, o en su caso al área competente en la que obre en sus archivos los certificados de competencia laboral del Titular del Órgano de Control Interno así como de la Directora de Desarrollo Social, esto de acuerdo al Bando Municipal de Melchor Ocampo, tal como se aprecia a continuación:

“CAPÍTULO III
 DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 69. La Dirección de Administración proporcionará a las áreas que conforman la Administración Pública Municipal, los recursos humanos, materiales y servicios, así como el soporte técnico y tecnológico; además asignará a las dependencias de la administración municipal, previa autorización de la Presidenta Municipal, el personal capacitado que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo; atenderá las relaciones laborales en coordinación con la Dirección Jurídica; realizará el pago de remuneraciones en coordinación con la Tesorería Municipal, establecerá programas de capacitación; llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios y de manera general cumplirá con sus funciones y ejercerá sus atribuciones conforme a las disposiciones legales que regulen sus actividades.. 

Por lo que se determina que la Dirección de Administración, es responsable de llevar a cabo las acciones correspondientes a los recursos humanos, además de lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos, por lo que es conducente hacer referencia sobre aquellas exigencias a cumplir que señala el artículo en comento:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
(…)
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
Conforme a lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe acreditar los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto, siendo el certificado de competencia laboral el documento idóneo, mismo que formara parte de su expediente personal, motivo por el que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena la entrega de los certificados de competencia laboral del Titular del Órgano de Control Interno y de la Titular de la Dirección de Desarrollo Social en términos del presente considerando, de esta resolución. 
De conformidad con todo lo antes expuesto, es importante referir que de la información que se ordena su entrega, respecto a los certificados de competencia laboral de los dos titulares de área alusivos en el párrafo anterior, así como el Titulo y Cédula profesional del Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022, analizado previamente, se deberá proporcionar en versión pública de ser procedente, siendo importante que la fotografía al tratarse de la reproducción fiel de la imagen de una persona, constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, debiendo protegerse por regla general, no obstante, en el caso de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, así como aquellos cuyas funciones se relacionan con la atención al público, dicha protección se encuentra limitada.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Pleno de este Instituto, en la Segunda Época, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”
(Énfasis añadido)
De igual forma, no pasa inadvertido por este Órgano Garante, las aseveraciones referidas por el particular en la interposición de los presentes Recursos de Revisión acumulados, por lo que para el caso de que no hayan sido presentados por los servidores públicos referidos con anterioridad, los certificados de competencia laboral, EL SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar el informe entregado por parte de la Presidenta Municipal al Cabildo, ello de conformidad con el artículo 32, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual dispone: 
“Artículo 32…
…
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”

Razón por la cual, cabe analizar que en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente en sus archivos con la información peticionada, y por ende, no puede ser entregada al solicitante, y dado la inexistencia de la información aun cuando es una atribución del SUJETO OBLIGADO generarla, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, por medio del cual, el Comité de Transparencia declara la inexistencia de la información peticionada, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local, toda vez que existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los Sujetos Obligados, preceptos normativos que disponen a literalidad lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic).

Por lo que, en materia de inexistencia de la información peticionada, resulta de nuestro más amplio interés traer a colación el criterio 29/2010 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SON CONCEPTOS QUE NO PUEDEN COEXISTIR. 
La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Al respecto, es viable traer a colación lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II.	Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII.	Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II.	Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III.	Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV.	Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Por lo dispuesto en los preceptos citados, se tiene que en los casos en los que los Sujetos Obligados no cuenten con información que debían generar en ejercicios de sus atribuciones, se deberá emitir una declaración de inexistencia; lo cual es una atribución de los Comités de Transparencia; así, los Comités de Transparencia deberán seguir el procedimiento señalado en el artículo 169 y, en su caso, emitir una resolución que confirme la inexistencia de la información, la cual contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva.

En el caso en concreto, se advierte que el Comité de Transparencia procedió a declarar la inexistencia conforme a lo manifestado por la Secretaría del Ayuntamiento. En ese contexto, debido a que la unidad administrativa que solicitó la declaratoria de inexistencia manifestó no contener en sus archivos la información peticionada, se debe colegir que es área competente para conocer de la información y, por ende, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos sin encontrar el acta de la décimo sexta sesión extraordinaria celebrada por el Cabildo del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, correspondiente a la sesión del día 2 de noviembre del año 2019.

Aunado a lo anterior, es aplicable el criterio con clave de control SO/004/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” 

En ese sentido, en caso de que el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO verse en una declaración formal de inexistencia, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía Recurso de Revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas para el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022 y fundadas para los Recursos de Revisión 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite al presente Recurso de Revisión acumulado, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:





RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas para el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022 y fundadas para los Recursos de Revisión 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022 las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión 16124/INFOEM/IP/RR/2022 y 16125/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados al 15837/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en versión pública, lo siguiente:


“Título y Cédula profesional entregados en respuesta en el Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022

Los certificados de competencia laboral del Titular de la Contraloría Interna y de la Titular de la Dirección de Desarrollo Social del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, vigentes al treinta de septiembre de dos mil veintidós.”

En caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información que se ordena en el párrafo anterior, deberá emitir el acuerdo por el cual el Comité de Transparencia declare la inexistencia de la misma.

De igual manera, se deberá remitir el Informe entregado por la Presidencia Municipal al Cabildo, respecto a la falta de entrega de dichos documentos por parte de los servidores públicos que se ordenan.
Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.
El correcto acuerdo de clasificación mediante el cual se funde y motive la debida clasificación de la información proporcionada en respuesta al Recurso de Revisión 15837/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES

Toluca de Lerdo, _12__ de Octubre o 2022

La Coordinacion General de Servicios Periciales de la Fiscalia General de Justica del Estado de México,
informa que una vez consultadas las bases de datos que obran dentro de esta Coordinacion General,a la
focha NO so encontraron registros sobro antacedentes penales bajo los siguientes datos:

JosE oCTAVIO
owos.

2ulicA

Lo anterior, con fundamento en los artculos 37, 40, 41 y 42 do la Loy do la Fiscalia General do Justicia dol
Estado de México publicada en la Gaceta de Gobierno i 09 de Diclembre de 2016, Articulo SEGUNDO
fracion VI, TERCERO y CUARTO del Acuerdo Nimero 0172016, dol Fiscal General de Justicia del Estado
de México, por el que se precisan las denominaciones y atrbuciones de algunas unidades administraivas y
se adscribe al personal de Ia Procuraduria General de Justicia a la Fiscalia General de Justicia del Estado
de México, publicado en Gaceta de Gobiero ol 20 de Diciembre de 2016 y con base en ¢l Acuerdo nimero
1412011 el Procurador General do Justicia del Estado de México, por el que 56 establecen 15 supuestos y
ineamientos para la expedicion de informes y cortiicados do antocedentos no penales, publicado on fa
Gaceta de Gobiemo el dia 17 de Noviembre del 2011





image4.png
La Escuela Superior de Estudios Humanisticos
Glorga

| ‘/)me @etavio Olmas %u’ﬁuy;a
Gl Gulo de:

Hicenciado ew Derecha

Con veconocimientade validew oficial de estudios de lo

Secretartar do Bducacidn Piblica, seqin acuerde
Fimade Alumno Vo 972219 do Fechar 184 liods 1997 enatencidn o
que tewmind los estudios comespondientes, e dia

10 do Nouiembre e 2004

Boacalco de Bevioedlal, Bdo.do Misc o 11 do Mo del 2006
prey)
i M oesa Ugaldo Medellir

Rectow





image5.png
DPTEE
LA 4921986

S0P

{(H]

Mésico D.F. 16 do Octubro del 2006

FRNA DECTTURAR




image6.png
M PUBLICA

SECRETARIA D¥ F
tpuLa 4521986
N WRTUD DE OUE
JOSE OCTAVIO,
oLMOS.
ZURNIGA

AL GONEFECTOS ugfikgém
E)ERCER PF e
e
DERECHO -

1OR BVIFARBO BELTRANCORONA
RECTOR GENERAL DE PROFESIONES




image7.png




image8.png
RNO DEL.
ESTADO DE MEXICO i i DEGISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

E1 Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario de! Estado de México,

otorga la presente

CONSTANCIA

a

Concepcion Prado Lépez

For haber concluido satisfactoriamente o Dipiomado en:

“GESTION MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL, HUMANO Y BIENESTAR"

Tolus, staca e Mo, o do 2
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CONSTANCIA

Por sth medio, se hace constar que la alumna Concepcion Prado Lopez, partiipd y
condluyp el diplomado en linea “Gestién Municipal de Desarrollo Social, Humano y
Bierfestar”, con una duracidn de 40 horas durante el periodo comprendido del 3 e jurio &
5 cdjulfo del afto dos il ventidds.

Pard Iof fines que aa interesada le converigan, se extiende la presente constancia en la
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LISTADO DE FRACCIONES

El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION Vi
Ejercicio 2023
rea: DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

Mostrando 1 al 1 de 1 registros.

MOSTRAR T0DO

Registro: 001 Periodo - 1° _ Eferico : 2023

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012023
Fecha de término del periodo que se informa : 310372023
Clave o nivel del puesto : Superior

Nombre del servidor(a) publico(a) : Gabriela
Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : Urban

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Zifiga

‘Area de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL
Fecha de alta en el cargo : 011012022

io oficial: Tipo de vialidad : Avenida
Nombre de vialidad : Adolfo Lopez Mateos

|- Niimero Exterior : 72

Nimero interior : -

: Tipo de asentamiento : Barrio

Nombre del asentamiento : Sefor de los Miagros

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre el municipio o delegacién : MELCHOR OCAMPO
Nombre de la localidad : MELCHOR OCAMPO

io oficial: Codigo postal : 54830

Nimero(s) de teléfono oficial : 55-58-78-01-11

Extension : 124

Correo electronico oficial

desarrollosocial@melchor-ocampo.gob.mx

. i dirctorio de todos los
servidores piblicos
FRACCION VI

ULTIMA ACTUALIZACION
020572023 120401

RESPONSABLES DE LA
FRACCION

Karen Gusdalupe Ruz Vorsies
Diracioa ce Aaminraoin

Migusl Angel Faran Garcia Diector
Ginerl cal Sema Mumciod) DIF

VER OTRAS AREAS
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SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO DIF
INTEGRAL DE LA MeLcHoR Oeanro
FAMILIA DE MELCHOR =5

OCAMPO
2022 - 2024

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 13 FRAGCION VIl DE LA LEY QUE CREA LOS
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE
CARACTER MUNICIPAL DENOMINADOS “SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA", AS| COMO EN EL ARTICULO §
FRACCION Il Y 20 DEL REGLAMENTO INTERNG MUNICIPAL PARA EL DESARROLLG
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR OCAMPO, TENGO A BIEN OTORGAR EL.

NOMBRAMIENTO

“PROCURADOR DE LA PROTECCION MUNICIPAL DE NIRAS, NIOS Y
ADOLESCENTES Y ASISTENCIA JURIDICA FAMILIAR DEL SISTEMA MUNICIPAL
DIF DE MELCHOR OCAMPO"

AL: LIC. JOSE OCTAVIO OLMOS ZURIGA
Persona que cumple integramente con los requisitos p

funcidn que desempeiara de conformidad con Ios i
Federales, Esiatales y Municipales.

LIC. LEOBARDO N
Presidente de la Junta de Gobiemo del Setema Mupici
Familia de Melchor Ocampo, Estado dg/México, /!

LIC. MIGUEL AN
Secretario de Ia Junta de GobiemoSeHEH
Famila de Melchor Ocampo, §
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